Inscríbete para votar
Votar te da la oportunidad de participar en la toma de decisiones que afectan tu vida y el futuro de Irlanda. Tu voto es tu voz; si no votas, otros tomarán las decisiones por ti.
Para poder opinar sobre asuntos importantes mediante tu voto, es necesario estar inscrito en el registro electoral.
Es fácil inscribirse para votar o verificar que tus datos estén correctos y actualizados. Puedes hacerlo visitando: www.checktheregister.ie
Actualización de sus datos
Si necesita actualizar alguno de sus datos personales o cambiar su dirección en el registro, la forma más rápida de hacerlo es a través de www.checktheregister.ie
Si no puede actualizar sus datos ni cambiar su dirección a través de  checktheregister.ie, póngase en contacto con su autoridad local. Podrán actualizar sus datos mediante un Formulario ERF1
Tenga en cuenta que si;
· Se muda de Dublín a cualquier condado fuera de Dublín; o
· Se muda a Dublín desde cualquier condado fuera de Dublín,
solo puede actualizar sus datos o cambiar su dirección mediante el Formulario ERF1. No puede utilizar www.checktheregister.ie. Puede completar este formulario y enviarlo a la autoridad local correspondiente que procesará su solicitud para actualizar sus datos. 
Voto por correo
El voto por correo está previsto para determinadas categorías de personas según lo especificado en la ley electoral.

Estas incluyen:
– Miembros de la An Garda Síochána.
– Miembros de las Fuerzas de Defensa.
– Diplomáticos irlandeses en servicio en el extranjero y sus cónyuges/parejas.
– Quienes no puedan votar en persona en su colegio electoral local debido a una enfermedad o discapacidad.
– Electores cuya ocupación, servicio o empleo haga probable que no puedan votar en persona el día de las elecciones.
– Estudiantes de tiempo completo inscritos en su domicilio que residan en otro lugar mientras asisten a una institución educativa en el Estado.
– Electores anónimos o miembros del hogar de la persona cuya seguridad estaría en riesgo si su nombre y dirección se publicaran en un registro electoral. 
– Reclusos
Los formularios necesarios para solicitar el voto por correo están disponibles en el Registro Civil o en su ayuntamiento. Consulte la lista de contactos de su ayuntamiento.
Listado de votantes especiales
La persona que resida en un hospital, hogar de ancianos, centro de salud mental o institución similar, que tenga una discapacidad o enfermedad que le impida acudir al centro de votación, puede votar en el hospital, hogar de ancianos o instalación similar si solicita que se le incluya en el listado de votantes especiales que elaboran y mantienen las autoridades de registro (consejos municipales y de condado) como parte del registro de electores.
 
En el caso de una primera solicitud, y siempre que lo requieran las autoridades de registro en el caso de una solicitud posterior, deberá ir acompañada de un certificado de un médico colegiado (por ejemplo, un médico de cabecera).
 
Si desea registrarse como votante especial, debe hacerlo completando el formulario SV1, disponible en www.checktheregister.ie o solicitándolo a su autoridad local. Consulte la lista de contactos de la autoridad local.

